
 

 

QUILLA-20-181135 

Barranquilla, octubre 20 de 2020 

 
LA SECRETARIA DE PLANEACION DEL DISTRITO DE BARRANQUILLA  

OFICINA DE PLANEACION TERRITORIAL –  AREA DE 

ESTRATIFICACIÓN SOCIOECONÓMICA  
 

NOTIFICACIÓN POR AVISO 

 

En cumplimiento del Artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, por medio del presente aviso notificamos al señor(a) 

MARIA VILLALOBOS BARRIOSNUEVO identificado(a) con la C.C.# 32786841 y 

vecinos del proyecto de vivienda TUCAN-ALAMEDA DEL RÍO. con residencia 

domiciliaria ubicada en la CL  114  42  300 apts varios:   

MARIA NELA VILLALOBOS 
CL 114 42 300 TR.11 APT. 
304   

mnvillalobosb@hotmail.com 

LILIANA MONTES 
CL 114 42 - 300 TR. 18 AP 
202  

lmontes01@hotmail.com 

RAUL MARQUEZ CERVANTES 
CL 114 42 - 300 TR. 18 AP 
204  

raulmarquez1230@gmail.com 

ROCIO QUIROZ 
CL 114 42 - 300 TR. 18 AP 
304  

chioquiroz19@hotmail.com 

LILIANA MONTES ARRIETA 
CL 114 42 300 TR.18 APT. 
302 

lmontes01@hotmail.com 

CIELO CAICEDO CL 114 42 - 300 TR. 6 AP 204  Cielocaicedo80@hotmail.com 

CAROLINA LOPEZ GUTIERREZ CL 114 42 - 300 TR. 6 AP 104  carolinamarialopez@yahoo.com 

MONICA P. OÑATE MEZA CL 114 42 - 300 TR. 4 AP 803  monysosf0204@hotmail.com 

ALDEMIR LLERENA DIAZ CL 114 42 - 300 TR. 4 AP 103  aldemirllerena@hotmail.com 

EDGAR IVAN IBARRA RUIZ CL 114 42 - 300 TR. 4 AP 201 ivanibarra75@hotmail.com 

ALFONSO CORREA GONZALEZ CL 114 42 - 300 TR. 4 AP 101 alfonsojunior@hotmail.com 

GLORIA SANTAMARIA CASTELLANOS 
CL 114 42 - 300 TR. 16 AP 
504 

gloria3057@hotmail.com 

JAIR A. GUERRERO QUINTERO 
CL 114 42 - 300 TR. 20 AP 
203  

jairandres_24@hotmail.com 

CARLOS ALBERTO VELASQUEZ 
GARCIA  

CL 114 42 300 TR.20 APT. 
401   

carlitos0484@hotmail.com 

JENNYFER HERRERA, JOSE FONSECA 
M. CL 114 42 - 300 TR. 3 AP 401  

carlosfonseca152006@hotmail.co
m 

IVAN CAAMAÑO CHAPARRO 
CL 114 42 - 300 TR. 10 AP 
204 

ivan-naya29@hotmail.com 

MARIA TERESA DE LAS SALAS MIER 
CL 114 42 - 300 TR. 19 AP 
501  

mariatdm70@gmail.com 

ASTRID ALEXER GONZALEZ RAMOS CL 114 42 - 300 TR. 7 AP 201  astridgonzalez03@hotmail.com 

CILIA SIERRA RAMOS 
CL 114 42 - 300 TR. 10 AP 
102  

ciliacarolina@gmail.com 



 

 

GABRIEL EDUARDO MORANTES 
RODRIGUEZ 

CL 114 42 - 300 TR. 17 AP 
403  

gabriel900626@gmail.com 

GINA PAOLA HERRERA Y OTROS 
CL 114 42 300 TR.19 APT. 
502   

qpherrera1990@gmail.com 

SAMUEL D. DE ARCO SAAVEDRA 
CL 114 42 300 TR.19 APT. 
502  

sdsaavedra6@gmail.com 

PATRICIA MULFORD CARBONELL 
CL 114 42 300 TR.17 APT. 
104  

patmulford@hotmail.com 

 

del acto administrativo o Resolución No. 17059 de octubre 2 de 2020, proferido por 

la SECRETARIA DE PLANEACION DEL DISTRITO DE BARRANQUILLA, debido a que 

usted como peticionario NO presentó escrito donde dé a conocer que ha sido enterado 

de la notificación, dentro del término de la notificación personal.  
Ahora bien, el Gobierno Nacional, al encontrarse en estado de emergencia sanitaria por 

motivos del virus Coronavirus (covid-19), teniendo en cuenta la mejoría en los índices 

de contagios y control del virus mencionado, expidió el Decreto Nacional 1168 del 25 de 

Mayo de 2020, el cual tiene por objeto regular la fase de aislamiento selectivo y de 

distanciamiento individual responsable. 

 

Debido a esto, La Alcaldía Distrital de Barranquilla expidió los Decretos Distritales 732 

del 28 de Agosto de 2020 y el Decreto 739 de 2020, mediante los cuales, se adoptan las 

medidas impartidas por el Gobierno Nacional en lo referente al Aislamiento Selectivo y 

de distanciamiento individual; como también, resuelve levantar la medida de suspensión 

de términos procesales de los trámites administrativos. Manteniéndose como mecanismo 

principal para la notificación de oficios y actos administrativos, los medios electrónicos, 

según lo dispuesto en el Decreto Nacional No. 491 de 2020, por el cual adoptan medidas 

de urgencia para garantizar la atención y prestación de los servicios por parte de las 

autoridades públicas, señalándose en el artículo 4o. 

 

Esta notificación se entenderá surtida al finalizar el día siguiente de la publicación de 

este Oficio en la Página web de la Alcaldía Distrital de Barranquilla, al cual, se le 

adjuntará copia íntegra del acto administrativo. 

 

Contra el presente acto, procede el recurso de apelación ante EL COMITÉ 

PERMANENTE DE ESTRATIFICACION SOCIOECONOMICA DEL DISTRITO DE 

BARRANQUILLA, presentado dentro de los DIEZ (10) días hábiles siguientes a la 

presente notificación por aviso, según lo dispuesto en el art. 6º de la Ley 732 de enero 

25 de 2002 y en el artículo 76 la ley 1437 de 2011,  

 

Nota: En caso de haberse presentado a la citación de la notificación personal o haya 

enviado el escrito de conocimiento del acto administrativo al correo electrónico oficial de 

la ALCALDIA, haga caso omiso de este comunicado. 

 

El notificador: ALCALDIA DISTRITAL DE BARANQUILLA 

Fecha de envío: 22 DE OCTUBRE 2020 

 



 

  


